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[bookmark: _llw2qgc174gi]Resumen

El presente ensayo “Entre carriles invisibles y brazadas táctiles: El deporte como expresión del derecho a la integración y la igualdad’’ de las personas con sordoceguera en el Perú.
A partir de la Constitución Política del Perú artículo 2, inciso 22, la Ley N.º 29973 Ley General de las personas con discapacidad, Ley N.º 29524 Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única, sostiene que el Estado está en la obligación jurídica y ética de garantizar que las personas con sordoceguera accedan al deporte en condiciones de igualdad es por ello que el ensayo destaca la función del deporte como espacio de desarrollo integral y como medio para ejercer derechos. Desde el punto de vista el deporte se adapta a personas con discapacidad para su integración y desarrollo personal, también a las condiciones físicas, sensoriales o intelectuales, modificando reglas, equipos o entornos para hacer efectivo su participación. En el caso de las personas con sordoceguera, estas adaptaciones son importantes para que puedan hacer uso de espacios deportivos seguros e inclusivos, así como también el deporte favorece principalmente promoviendo la salud física en su desarrollo muscular, resistencia,salud cardiovascular y su sistema respiratorio del mismo modo beneficia en su bienestar emocional y social como la autoestima, reduce el estrés, desarrollo de sus habilidades sociales y su autonomía.
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El presente ensayo “Entre carriles invisibles y brazadas táctiles: El deporte como expresión del derecho a la integración y la igualdad’’ de las personas con sordoceguera en el Perú.
A partir de la Constitución Política del Perú artículo 2, inciso 22, la Ley N.º 29973 Ley General de las personas con discapacidad, la Ley N.º 29524 Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, sostiene que el Estado está en la obligación jurídica y ética de garantizar que las personas con sordoceguera accedan al deporte en condiciones de igualdad. El ensayo destaca la función del deporte como espacio de desarrollo integral y como medio para ejercer derechos. Desde el punto de vista de derechos humanos, el deporte promueve la salud y la recreación, también la autonomía e inclusión social con participación activa en la comunidad (Ministerio de Salud, 2024).
La sordoceguera es una discapacidad que se manifiesta por la deficiencia auditiva y visual simultánea, en grado parcial o total, de manera suficiente y grave para comprometer la comunicación, la movilización y el acceso a la información y al entorno también es considerada una multidiscapacidad. En el Perú, esta condición se encuentra reconocida en la Ley N.º 29524, que establece medidas para la atención integral de las personas con sordoceguera, en concordancia con la Ley N.º 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad adoptada por las Naciones Unidas.
De acuerdo con los datos del Censo Nacional 2017 y la Encuesta Nacional Especializada en Discapacidad 2012, aproximadamente el 10,4 % de la población peruana presenta alguna discapacidad, y dentro de este grupo se estima que más de 8 300 peruanos viven con sordoceguera. A pesar de su reconocimiento legal, la participación social plena es limitada, especialmente en espacios que promueven el trabajo, la educación y el deporte. En este contexto, el deporte se convierte en una herramienta importante de inclusión y de integración social fortaleciendo la autoestima y la autonomía de actuar de forma independiente, fomenta la autoconfianza, la seguridad y ayuda afrontar miedos a las personas con sordoceguera.
Es por eso que el presente ensayo sostiene que el Estado peruano tiene la obligación constitucional y legal de garantizar el acceso al deporte como parte del derecho fundamental a la igualdad y a la integración social de las personas con sordoceguera cuya capacidad de ejercicio en el deporte es muy limitada ya que no se encuentran datos estadísticos ni estudios de que personas con esta condición practican algún tipo de deporte en el Perú, también en la Ley N.º 29524 no se toma en cuenta el deporte, además para que una persona con sordoceguera practique alguna actividad deportiva involucra la participación de un guía en esta área ya que es parte importante para que personas con sordoceguera puedan desenvolverse y así mejorar su estado de salud físico, mental, educativo y su integración en la sociedad.
El deporte como derecho fundamental en el ordenamiento jurídico peruano que menciona en la Ley N.º 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, manifiesta que el deporte es una actividad de interés público y una función social que contribuye a la formación integral  del  ser  humano  (Perú,  Congreso  de  la  República,  2003) Dentro de este marco, la Ley N.º 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, desarrolla de manera específica las obligaciones del Estado en materia de deporte, recreación y cultura , para ello tomó en cuenta específicamente los artículos 41, 42 y 43 de esta Ley, son importantes para entender el carácter inclusivo del deporte y su función en la integración de las personas con sordoceguera (Congreso de la República, 2012).
El Artículo 41 dispone que el Instituto Peruano del Deporte (IPD), promueve y coordina la participación de la persona con discapacidad en las actividades deportivas ,la formación y capacitación de técnicos, dirigentes y profesionales deportivos,por otra parte, el Artículo 42 dispone que las federaciones deportivas de personas con discapacidad desarrollan, promueven, organizan, dirigen la práctica deportiva en sus diferentes disciplinas y modalidades específicas, y promueven su participación en competencias internacionales. El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) y el Instituto Peruano del Deporte (IPD) promueven la creación de las federaciones deportivas de personas con discapacidad que demanden las diferentes discapacidades, a fin de que el Perú pueda integrarse al Comité Paralímpico Internacional (CPI) y otras entidades deportivas para la persona con discapacidad (Perú, Congreso de la República,2012). Asi mismo el Instituto Peruano del Deporte (IPD) asegura la disponibilidad de infraestructura, equipamiento y recursos necesarios para el desarrollo de actividades deportivas, finalmente, Articulo 43 dispone que el deportista con discapacidad de obtener triunfos olímpicos y mundiales serán reconocidos con los Laureles Deportivos del Perú y los demás premios, estímulos y distinciones que otorga el Instituto Peruano del Deporte (IPD) y el Comité Olímpico Peruano, en igualdad de condiciones que los demás deportistas (Congreso de la República, 2012).
Estos artículos aunque no tiene un alcance específico con respecto a las personas con sordoceguera, si la tiene la Ley Nº 29524 (Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única en el Perú (Perú, Congreso de la República, 2010), pero no toma en cuenta sobre su integración al deporte cuya inclusión es un poco más compleja ya que requiere de adaptaciones táctiles, señalización adecuada y guías intérprete que aseguren la comunicación y la seguridad durante la práctica deportiva, esta ley se limita a hablar sobre el reconocimiento de esta discapacidad y la importancia de los guías intérpretes en la parte comunicativa más no su función en otras áreas (Perú, Congreso de la República, 2012).

El deporte se adapta a personas con discapacidad para su integración y desarrollo personal, también a las condiciones físicas, sensoriales o intelectuales, modificando reglas, equipos o entornos para hacer efectivo su participación. En el caso de las personas con sordoceguera, estas adaptaciones son importantes para que puedan hacer uso de espacios deportivos seguros e inclusivos. Los deportes que una persona con sordoceguera pueden participar son:
1. Atletismo, el deportista y su guía corren unidos con una cuerda o cinta corta, sincronizando movimientos mediante señales táctiles (Servicio de Información sobre Discapacidad (SID), 2009).
2. Natación, se emplea total acompañamiento de un guía el cual hace uso de toques suaves al deportista para indicar giros o llegadas.Estos deportes fortalecen la comunicación táctil (dactilología), la autoconfianza y la integración social, es así como el deporte es una herramienta jurídica y pedagógica de inclusión (International Blind Sports Federation (IBSA), 2025).

El rol del guía o intérprete como facilitador del derecho a la participación cumple un rol importante en la práctica deportiva de las personas con sordoceguera, pues actúa como un medio de conexión entre el entorno y el deportista. Su función no se limita a la asistencia física ya que también es un soporte de comunicación y de seguridad, permitiendo que el atleta pueda realizar sus actividades con autonomía (Muñoz & Barrero, 2023) . Además, el vínculo entre el guía y el deportista sordociego se basa en la confianza y en la comunicación táctil (dactilología) , que desarrolla un trabajo en equipo que simboliza la esencia de la integración. Por ello, es importante que los programas deportivos incluyan la formación y certificación de guías e intérpretes deportivos, asegurando su reconocimiento profesional y ético (Ministerio de Educación del Perú, 2021).
Desde el punto de vista jurídico, su presencia responde a la Ley N.º 29524 , que obliga al Estado a formar y acreditar guías intérpretes y a las instituciones públicas y privadas a proporcionar servicio de guía intérprete cuando estas lo requieran de forma gratuita, esto está especificados en los Artículos 4, 5 y 6 (Perú, Congreso de la República, 2010) ,en esta ley no se especifica un guía intérprete para esta discapacidad en ámbito deportivo y este es necesario porque se convierte en una figura que hace posible el ejercicio efectivo del derecho al deporte, eliminando las barreras que impiden la participación plena.

El impacto del deporte inclusivo y su promoción genera identidad, pertenencia,disciplina y cohesión social. En el caso de las personas con sordoceguera, su participación en actividades deportivas contribuye a derribar estigmas y promover la empatía en la sociedad, la práctica deportiva se convierte en un espacio de encuentro donde la diferencia se transforma en valor, y la integración deja de ser un concepto abstracto para volverse una experiencia compartida (Ministerio de Salud, 2024) . Además Ley General de Salud, Ley N° 26842 establece que la protección de la salud es de interés público y responsabilidad del Estado y es así como el MINSA habla acerca de que realizar actividad física permite prevenir enfermedades como la diabetes, hipertensión, enfermedades renales, cardiopatías, problemas isquémicos, la obesidad y sobrepeso; así como también algunos tipos de cánceres, como el de mama y colón (Ministerio de Salud, 2024). Las personas con sordocegueras que no están activas en el deporte , están propensas a adquirir cualquiera de estas condiciones o enfermedades, de esta forma su calidad de vida se ve afectada.

[bookmark: _pmtvsx9wf5oi]Conclusión

1) El reconocimiento del deporte como derecho en el ordenamiento jurídico peruano garantiza la práctica física o recreativa y es un medio importante para la integración social y el desarrollo personal de las personas con discapacidad, especialmente de aquellas con sordoceguera. Si bien las Leyes vigentes como la Ley N.º 29524 y la Ley N.º 29973 reconoce los derechos y apoyos necesarios para este grupo, aún es importante hacer énfasis para fortalecer su aplicación en el área deportiva, donde la participación requiere de adaptaciones sensoriales y la presencia de guías intérpretes especializados.
2) El deporte, en este contexto, no debe entenderse como una actividad diferenciada, sino como una herramienta de inclusión, capaz de derribar barreras y prejuicios, promoviendo la igualdad de oportunidades. La participación de las personas con sordoceguera en disciplinas como el atletismo o la natación demuestra que la discapacidad no limita la capacidad de superación, siempre que existan los apoyos adecuados.
3) El deporte fortalece la autoestima, la autonomía de actuar de forma independiente, fomenta la autoconfianza, la seguridad y ayuda afrontar miedos en personas con sordoceguera del mismo modo implica un compromiso por parte del Estado, las instituciones y la sociedad.
4) La inclusión deportiva cumple una función legal, ética y social, reafirmando el valor de la integración como principio de los derechos humanos y del Estado democrático. Solo a través de la participación plena en la vida social, cultural y deportiva, las personas con sordoceguera podrán ejercer en plenitud su ciudadanía y contribuir activamente al desarrollo de un Perú más justo, inclusivo e igualitario.
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